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Contribución individual de la Organización de Solidaridad de los Pueblos de 

África, Asia y América Latina (OSPAAAL), ONG con Status Consultivo Especial 

ante el ECOSOC desde 1998, al  Examen Periódico Universal de la República 

Bolivariana de Venezuela, 12 período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 

mecanismo de Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos, del 

3 al 14 de octubre del 2011.   

 

SECCION I 

Información de contacto de la ONG (principal) 

Nombre de la organización: Organización de Solidaridad de los Pueblos de África, 

Asia y América Latina (OSPAAAL) 

Persona a contactar: Lourdes Cervantes Vázquez 

Teléfonos: (5-37) 833-5136; (5-37) 833-4078; (5-37) 831-3101 

E-mail: ospaaal1966@enet.cu  y ospaaalpolitico@enet.cu  

SECCION II 

Lengua: ESPAÑOL 

SECCION III 

Consejo de Derechos Humanos. XII período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 

Mecanismo de Examen Periódico Universal (EPU) – República Bolivariana de 

Venezuela - del 3 al 14 de octubre del 2011.   

SECCION IV  

Exposición escrita presentada por la Organización de Solidaridad de los Pueblos 

de África, Asia y América Latina (OSPAAAL), Organización No Gubernamental 

reconocida como entidad consultiva especial ante el ECOSOC. 

SECCION V 

Título: Los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela.  

SECCION VI 

1. La Organización de Solidaridad de los Pueblos de África, Asia y América Latina 

(OSPAAAL) desea reafirmar su sincero reconocimiento y respeto por los 

sustanciales logros conquistados por la República Bolivariana de Venezuela en 
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beneficio del disfrute de los derechos humanos, y de la elevación del nivel y la 

calidad de vida de su pueblo.  

2. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, encabezado por su 

Presidente Hugo Rafael Chávez Frías, ha cumplido 12 años de gestión orientada 

hacia la justicia social de la que fue privado su pueblo por siglos, gestión que 

exhibe importantes logros. No pocos obstáculos ha tenido que sortear para llevar 

adelante ese programa de refundación del país. Esos obstáculos incluyen, desde 

un fallido golpe de Estado, reiterados intentos de desestabilización interna, hasta 

férreas y persistentes campañas mediáticas de descrédito. 

3. La voluntad del actual gobierno de Venezuela de hacer valer el ejercicio pleno 

del derecho a la autodeterminación; a decidir libremente la naturaleza socialista 

de su sistema político; a escoger sin injerencias de ningún tipo un proyecto de 

democracia popular, incluyente y participativo; a luchar por la igualdad de todas 

las personas sin discriminación por motivo de raza, género, credo u otro tipo de 

diferencia; a colocar a los seres humanos en el centro de sus objetivos de 

bienestar y desarrollo endógeno; y a construir una sociedad superior con justicia 

social, es el sustrato de los avances alcanzados.   

4. A partir de la victoria electoral y del inicio del gobierno del Presidente Hugo 

Chávez, comenzó un programa de erradicación del analfabetismo, 

universalización del sistema primario de salud, apertura de nuevas 

universidades, democratización de la propiedad sobre la tierra en las áreas 

rurales y en las ciudades, y la construcción de un modelo de desarrollo 

económico que pone a disposición los recursos que genera la comercialización 

del petróleo, su principal recurso natural, para resolver los problemas del pueblo 

en materia de vivienda, educación, salud, y acceso a la energía.  

5. Las misiones sociales en que se concretan esos programas de beneficio popular 

masivo, adquirieron mayor integralidad y alcance a partir de la constitución de la  

Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), con la cual 

Venezuela consagra su vocación internacionalista, de ayuda a otros pueblos y de 

genuina integración y solidaridad. 

6. Logró una reducción sustantiva de la pobreza, que pasó del 70 % a fines de los 

años 90, al 23,8 %. 



7. Gracias a la Misión Robinson, Venezuela alfabetizó 1.678.671 de ciudadanos 

erradicando el flagelo del analfabetismo. Para  1998-1999, sólo el 53,41% de los 

niños y niñas en edad escolar asistía a la educación inicial pública; para 2008, la 

cifra alcanzó el 84.8%. No sólo se les garantiza la educación gratuita: en 2008, 

unos 4.055.135 alumnos del sistema de Educación Básica fueron atendidos por 

el Programa de Alimentación Escolar, un incremento de casi el doble desde 

1999. En 1988 sólo el 18% de los jóvenes estaban matriculados en el sistema 

educativo, para 2008 representó el 42,37%. En la última década, el gobierno ha 

creado 15 nuevas universidades, la matrícula universitaria se duplicó de 894.418 

educandos en 2000 a 2.109.331 en 2009.  

8. La Misión Ribas ha brindado educación gratuita a más de un millón de 

venezolanos, lo que ha permitido dignificar a cada uno de los graduados. Dentro 

de las poblaciones indígenas hay más de 12 mil personas venciendo las barreras 

de la ignorancia a través de la educación.  

9. Entre 1990 y 1998 el promedio de alumnas en el sistema educativo llegaba al  

31.25%, para 1996-1998 saltó al 47.56%. En la actualidad, cursan la educación 

superior más mujeres que hombres. De los cinco poderes del Estado, cuatro han 

estado dirigidos por mujeres; en la Asamblea Nacional la representación 

femenina creció del 10% al 16,5%.  

10. En 1990 fallecían 25,76 niños de cada mil nacidos vivos; en 2008, esa 

proporción disminuyó hasta 13,98, gracias a políticas de asistencia prenatal y 

postnatal tales como la Misión Barrio Adentro, la Misión Niño Jesús, y el 

Proyecto Madre. Esta protección se extiende a todas las edades. 

11. Una de las Misiones de más fuerte impacto y sensibilidad ha sido la Misión José 

Gregorio Hernández, un estudio para personas con discapacidad. Hasta la fecha 

se han visitado 449 445 hogares e interactuado con más de 2,3 millones de 

personas.   

12. La Misión Milagro, impulsada por Venezuela con el apoyo de Cuba en su etapa 

inicial, está presente en la actualidad en 17 países, dentro y fuera de la geografía 

del ALBA, lográndose hasta la fecha que más de dos millones de pacientes 

hayan sido operados de catarata y otras enfermedades oculares. De ellos, 1 178 

000 han sido atendidos en Venezuela. 



13. A dos años de su puesta en órbita, el Satélite Simón Bolívar ha contribuido de 

manera significativa a la democratización del uso y acceso a las Tecnologías de 

Información y Comunicación (TIC), como una valiosa herramienta para hacer de 

los sistemas digitales, factores determinantes para el bienestar social de un grupo 

de países de la región. 

14. Con una inversión de 70 millones de dólares, Venezuela concluyó la puesta en 

marcha de un cable de fibra óptica que beneficiará a Cuba y Jamaica y que debe 

comenzar a funcionar a mediados del 2011. 

15. Venezuela ratificó, junto a Cuba, el respaldo a la continuidad del proceso de 

postalfabetización en Bolivia, bajo el marco legal de los acuerdos del ALBA. 

Esta cooperación triangular permitió a Bolivia declararse Territorio Libre de 

Analfabetismo en diciembre de 2008, gracias al método audiovisual Yo sí puedo, 

con el cual aprendieron a leer y escribir más de 824 mil personas de ambos 

sexos.  

16. Ha contribuido sustancialmente al Programa de Reconstrucción y 

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud en Haití. Fondos aportados por 

Venezuela, otros países del ALBA, Noruega y Namibia han servido para, a un 

año del terremoto, haber alcanzado significativos avances: se reconstruyó el 

Hospital Comunitario de Referencia de Grand Goave, uno de los cinco primeros 

construidos por el proyecto Venezuela-Haití-Cuba; se habilitaron 12 Centros de 

Salud; se montaron 30 salas de Rehabilitación Integral; se mantuvieron 

funcionando las tres posiciones oftalmológicas de la Operación Milagro, con 50 

mil pacientes operados; se ha contribuido a salvar miles de vidas haitianas; 44 

unidades de este programa se han transformado en Unidades para el Tratamiento 

del Cólera (UTC) que, unidas a otros 22 centros de nueva creación para el 

tratamiento de esta enfermedad (CTC) han atendido hasta el 12 de enero de 

2011, 56 967 enfermos logrando la más baja tasa de letalidad: 0,48%. 

17. Con la cooperación solidaria de Venezuela y Cuba, se iniciaron los trabajos para 

construir en el campo de refugiados de Smara, en la República Árabe Saharaui 

Democrática, una escuela secundaria básica. En su primera etapa, la escuela 

asimilará una matrícula de 360 alumnos, que se incrementará de forma 

progresiva hasta 600 educandos. 



18. La Organización de Solidaridad de los Pueblos de África, Asia y América Latina 

(OSPAAAL), que por la naturaleza de su labor solidaria sostiene estrechos 

vínculos con instituciones y organizaciones sociales venezolanas, está en 

condiciones de dar fe acerca de los denodados empeños de Venezuela en la 

defensa y respeto de la vida, el bienestar y la justicia social para todos sus 

ciudadanos; así como de su sincero compromiso con el avance social de otros 

pueblos del continente y el mundo. Por lo cual se siente en el deber de contribuir 

con informaciones veraces y opiniones que puedan ser consideradas parte del 

proceso hacia el Examen Periódico Universal al que comparecerá la República 

Bolivariana de Venezuela en octubre de 2011. 

 

 

 


